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Respecto a las condiciones de identificación y publicidad, y de acuerdo al artículo 17, punto
2.º, párrafo c), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, no son necesarias las mismas ya que las subvenciones concedidas, indivi-
dualmente consideradas, son inferiores a 3.000 euros. 

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa podrá interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación ante la Consejera
de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio -
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común así como en el artículo 101 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime conveniente. 

Mérida, 20 de septiembre de 2013. La Directora General de Empresa y Actividad Emprende -
dora, Fdo: Candelaria Carrera Asturiano”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan -
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, sito en el
Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2014. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º TA-13-0035-1, acogido al Decreto 167/2012, de 17 de
agosto. (2014080279)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

“Expediente: TA-13-0035-1.

Interesado: Sánchez Guillén, José Luis.

Documento que se notifica: Resolución concesión de ayuda a la empresa Sánchez Guillén, José
Luis, expediente n.º TA-13-0035-1.

En relación a la solicitud efectuada por la entidad indicada para acogerse a los beneficios es-
tablecidos en el Decreto 167/2012, de 17 de agosto, por el que se establecen las bases re-
guladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gastos por el abono de tasas muni-
cipales, se pone en su conocimiento que la comisión de valoración celebrada el día 26 de julio
de 2013, ha comprobado que el proyecto se adecua a las condiciones establecidas en el men-
cionado Decreto, por lo que debe ser considerado como subvencionable. 

En base a ello, de acuerdo al proyecto presentado, 
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RESUELVO: Conceder una subvención de 498,91 euros. 

El importe de dicha subvención se consignará en la aplicación presupuestaria 14.04.323A.470.00
con código de proyecto 200419005001200. 

El beneficiario habrá de cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter gene-
ral por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura y los establecidos en el Decreto 167/2012 regulador de estas ayudas. 

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) n.º 1998/2006, de 15 de diciembre, relativo a la aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis. 

La concesión de esta subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facilitados
por el beneficiario. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones establecidas en la nor-
mativa reguladora y en la resolución de concesión dará lugar al reintegro de las cantidades
percibidas y a la exigencia del interés de demora. 

Esta subvención es incompatible con cualquier ayuda pública o privada para estos mismos
conceptos. 

Respecto a las condiciones de identificación y publicidad, y de acuerdo al artículo 17, punto
2.º, párrafo c), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó -
noma de Extremadura, no son necesarias las mismas ya que las subvenciones concedidas, in-
dividualmente consideradas, son inferiores a 3.000 euros. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer re-
curso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación ante la
Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común así como en el artículo
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime
conveniente. 

Mérida, a 20 de septiembre de 2013, La Directora General de Empresa y Actividad Emprende -
dora, Fdo.: Candelaria Carrera Asturiano”.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres) para que sea expuesto
en el tablón de edictos.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, sito
en el Paseo de Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2014. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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